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 RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA Nº 4585/2025  
26 de diciembre de 2025  

 
  
 
Vista la ejecución del presupuesto municipal, así como el registro contable de facturas, 
se advierte, tanto la existencia de aplicaciones presupuestarías del capítulo 2 del estado 
de gastos del presupuesto municipal que no tienen crédito suficiente para atender los 
compromisos adquiridos, -y ello atendiendo bien a gastos imprevistos, bien a gastos 
que han sido imputados en el presupuesto con crédito de la bolsa de vinculación, 
minorando el crédito previsto en aplicaciones-; como la existencia de aplicaciones 
presupuestarias del capítulo 2 del estado de gastos del presupuesto municipal en las 
que se constata un sobrante que puede disminuirse, sin que ello afecte al normal 
funcionamiento y prestación de servicios. 
 
Consta en el expediente el estado de ejecución por bolsas de vinculación del capítulo 2 
del estado de gastos del presupuesto municipal; así como el listado de facturas 
pendientes de aprobación. 
 
Vista la propuesta del Concejal de Finanzas Públicas de modificación del presupuesto 
bajo la modalidad de transferencias de crédito entre aplicaciones de la misma área de 
gasto, y visto el informe de control financiero permanente emitido por la Intervención 
municipal. 
 
Considerando lo establecido en los artículos 179 y 180 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, 
por el cual se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y 40, 41 y 
42 del Real Decreto 500/1990 de 10 de abril, por el cual se desarrolla el capítulo primero 
del título sexto de la citada ley, y lo dispuesto en la Base 10 de las de Ejecución del 
Presupuesto que regula la tramitación de los expedientes de modificación del 
presupuesto mediante transferencias de créditos que sin alterar la cuantía del mismo, 
suponen cambios de crédito entre aplicaciones presupuestarias correspondientes a 
diferentes niveles de vinculación jurídica.  
 
Atendiendo que conforme lo dispuesto en el RD500/1990 y en las Bases de Ejecución 
del Presupuesto, la competencia para la aprobación de este expediente corresponde a 
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la Alcaldía, cuando la misma venga referida a aplicaciones presupuestarias de la misma 
área de gasto.  
 
Visto cuanto antecede, se propone a la Alcaldía la adopción del siguiente Acuerdo: 
 
PRIMERO.- Modificar el presupuesto municipal mediante transferencia de créditos Nº. 
52/2025/TRFS, que importa un total de 108.976,00€, conforme el siguiente detalle:  
 
 
Área de gasto 2 

DISMINUCION DE GASTOS AUMENTO DE GASTOS 
Aplicación Denominación Importe Aplicación Denominación Importe 
2311/2269913 Actividades bienestar social 6.200,00 221/22404 Servicio de Prevención 2.400,00 
   221/22405 Servicio por Vigilancia de la Salud 3.800,00 
 TOTAL 6.200,00  TOTAL 6.200,00 

 
 
     

 
Área de gasto 3 

DISMINUCION DE GASTOS AUMENTO DE GASTOS 
Aplicación Denominación Importe Aplicación Denominación Importe 

3232/2270004 
Limpieza centros docentes área 
educación 40.000,00 3321/21300 Conservación maquinaria biblioteca 200,00 

3232/22102 Gas y gasóleo colegios 10.000,00 334/20900 Cánones (SGAE, CEDRO) 650,00 
3231/22102 Gas y gasóleo escuelas infantiles 11.000,00 334/21300 Maquinaria, instalaciones, utillaje 1.620,00 
3231/2270004 Limpieza escuelas infantiles 18.000,00 334/22104 Vestuario 80,00 

3231/2279915 
Prestación servicios de comedor 
escuelas infantiles 8.776,00 334/2219900 Otros suministros 5.300,00 

   334/2260903 Programación cine 1.930,00 
   334/2260904 Programación teatro, música y danza 35.400,00 
   336/21303 Conservación instalaciones 140,00 

   337/21300 
Conservación maquinaria 
instalaciones y utillaje 160,00 

   3381/2269931 Actividades navidad 306,00 
   3382/2269926 Actos día comunidad valenciana 1.400,00 

   3383/22601 
Atenciones protocolarias fiestas y 
fallas 1.750,00 

   3383/2260902 Actos fallas 6.300,00 
   341/2279921 Prestación servicio socorrismo 6.250,00 
   342/21201 Conservación edificios 200,00 

   342/21300 
Conservación maquinaria e 
instalaciones 1.100,00 

   342/22102 Gas y gasóleo 9.850,00 
   342/2219999 Otros suministros deportes 250,00 
   342/2270007 Servicio control calidad aguas 590,00 
   342/2279999 Otros trabajos deportes 14.300,00 
 TOTAL 87.776,00  TOTAL 87.776,00 
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Área de gasto 4 
DISMINUCION DE GASTOS AUMENTO DE GASTOS 
Aplicación Denominación Importe Aplicación Denominación Importe 
4411/2279928 Transporte varios 15.000,00 491/2279912 Gestión medios comunicación 6.000,00 
   492/22002 Material informático no inventariable 9.000,00 
 TOTAL 15.000,00  TOTAL 15.000,00 

 
 
SEGUNDO. - Comunicar la presente Resolución a Intervención. 
 
TERCERO. - Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno en la primera sesión 
ordinaria que celebre. 
 
 
 
 
 
Riba-roja de Túria, a  26 de diciembre de 2025 
 
    
 
            Ante mí  
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